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HONORABLE CAMARA DE SENADORES

                       ENTRE RIOS

FUNDAMENTO

Señor Presidente: 

                                 En el mes de octubre, más precisamente los días 6 y 7 del corriente año se llevará a cabo en la localidad de Libertador San Martin, Departamento Diamante el “X CONGRESO ENTRERRIANO DE ENFERMERIA”. 

                              Este encuentro que reúne a cientos de enfermeros de distintas partes del país viene realizándose hace diez años por iniciativa del Departamento de Enfermería del Ministerio de salud de la Provincia de entre Ríos.  

                              En el año 2015 en su última edición, el “IX Congreso Entrerriano de enfermería” se realizó en la ciudad de Concordia y contó con la presencia de más de ochocientos profesionales  que participaron de dicho encuentro.-

                               La nueva edición del 2016 tendrá lugar en las instalaciones de la universidad Adventista del Plata. La cual recibirá a cientos de profesionales de la Enfermería que participarán en este congreso. Organizado por el Departamento de Enfermería del Ministerio de Salud de la provincia de Entre Ríos, contando con la colaboración de la carrera de Enfermería de la UAP y el apoyo de la Asociación de Enfermeros de Entre Ríos, este encuentro tendrá por lema «La Enfermería: «La enfermería: una fuerza para el cambio»

                         Este postulado sigue los lineamientos presentados por el Consejo Internacional de Enfermería en 2016. Entre ellos se destaca  “la necesidad de contar con sistemas de salud fuertes y resilientes, además de capaces de responder eficazmente a los desafíos, es fundamental para lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas. Al formar parte del mayor colectivo de profesionales sanitarios, con presencia en todos los ámbitos, los enfermeros pueden tener una enorme repercusión en la resiliencia de los sistemas de salud. Cada decisión que se toma puede marcar una diferencia significativa en términos de eficiencia y eficacia de todo el sistema”

                      El congreso contará con talleres, simposios y conferencias plenarias coordinadas por especialistas en distintas áreas de la salud. Un gran número de profesionales de todo el país se está sumando para participar en este importante encuentro de la enfermería entrerriana.
                       La Universidad Adventista del Plata, como anfitriona pondrá a disposición de la organización del congreso la estructura, la logística y los recursos humanos para que esta décima edición supere las expectativas del conjunto de los profesionales de la enfermería de Entre Ríos y del país. 

                     Por todo lo fundamentado solicito a mis pares que me acompañen en el presente proyecto de declaración 

                               LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES

DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

Sanciona con fuerza de

DECLARACIÓN

ARTÍCULO 1º: Declárese de interés Institucional y Educativo por la Honorable Cámara de Senadores “X Congreso Entrerriano de Enfermería”  a desarrollarse en la Universidad Adventista del Plata de la localidad de Libertador San Martin, Departamento Diamante.- 
ARTICULO 2º:   Remitir copia íntegra de la presente declaración al Departamento de Enfermería del Ministerio de Salud de la provincia de Entre Ríos y a la Universidad Adventista del Plata de Libertador San Martin.-
ARTICULO 3º:    Regístrese, publíquese y oportunamente archívese.-
Omar Schild – Senador Provincial por el Depto. Diamante (2015-2019)
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